RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE SETIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001195, Ent. N° 4813/13)

VISTO: la nota N° 80965 remitida por la Administración de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), relacionada con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública N° P42305 para el arrendamiento de los inmuebles rurales “Palmar”, “Baygorria” y “La Zulma”, propiedad de UTE, con destino a su administración y explotación forestal;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 13.-113 de fecha 31/1/13, el Directorio dispuso:

a) Postergar la consideración respecto del arrendamiento con destino forestal de los predios rurales “Palmar” y “Baygorria” correspondientes al Ítem 1, y mantener el tema a estudio de la Comisión Asesora, hasta tanto se cuente con una nueva tasación por parte de la Dirección Nacional de Catastro.

b) Adjudicar el Ítem 2 a Forestal Oriental S.A. por un monto total de $ 108:573.197 (equivalente a $ 19,659 por U$S), que se desglosa de la siguiente forma:  

- Rodales de los Montes existentes en el predio a arrendar por U$S 2:975.299.-

- Arrendamiento del predio por U$S 2:547.525.-
Se establece que el pago se hará en dólares americanos y/o postes de acuerdo al cronograma presentado por el oferente en el Sobre 2 (oferta económica), según 2.2.2;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 3/7/13 acordó observar el gasto, en virtud de que la propuesta de ajustes diversos efectuada por el oferente Forestal Oriental S.A. se aparta de lo preceptuado por el Artículo 2.12 del Pliego de Condiciones Particulares, en tanto dicha norma requiere que los pagos que se efectúen por cualquier concepto, se realicen de la forma que describe, por lo cual no se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Inciso 1) del Artículo 63 del T.O.C.A.F. ni al principio de estricto ajuste a los Pliegos de Condiciones, el que constituye un corolario de los principios de legalidad y de igualdad de los oferentes, máxime teniendo en cuenta que el Pliego referido no autorizó la presentación de modificaciones, alternativas o variantes, como se establece en su Inciso 4);

3) que por Resolución N° 13.-1242 de 22/8/13, el Directorio dispuso reiterar el gasto, expresando que comparte los argumentos efectuados por la Comisión Asesora, la que indicó que:
3.1) efectivamente el oferente propuso en su oferta que el precio por el área destinada a ganadería fuera elegido por UTE entre dos opciones, no obstante, una de ellas era la establecida en el Artículo 2.12 del Pliego de Condiciones.

3.2) dicho aspecto en modo alguno puede significar que el proponente condicionó su oferta, ya que explícitamente aceptó la propuesta de UTE y agrega para que la Administración considere y evalúe, otra fórmula de actualización de pagos.
3.3) tal como señala el actual Inciso 1) del Artículo 63 del T.O.C.A.F. (ex Inciso 1) del Artículo 54), los oferentes deben presentar sus ofertas en las condiciones y formas que establezcan los Pliegos, pero pueden agregar cualquier otra información complementaria, sin omitir ninguna de las exigencias esenciales requeridas, lo que efectivamente el oferente cumplió.
3.4) la oferta no viola requisitos legales o reglamentarios, ni contiene apartamientos sustanciales al Pliego de Condiciones.

3.5) la Administración no aceptó la opción propuesta por el único oferente presentado;
CONSIDERANDO: 1) que tal como reconoce la Administración actuante, Forestal Oriental S.A. indicó en su oferta dos fórmulas posibles de actualización de pagos, siendo que el Pliego de Condiciones Particulares en su Art. 2.12 estableció con carácter preceptivo una fórmula de ajuste específica, por lo cual, conforme lo dispuesto por el Artículo 63 Inciso 1) del T.O.C.A.F. el oferente debió ceñirse a la previsión del Pliego referido sin alternativas, y al no hacerlo, contravino la disposición citada, vulnerando asimismo los postulados de los principios de estricto ajuste a los Pliegos de Condiciones, de legalidad y de igualdad de los oferentes imperantes en la materia;
2) que en consecuencia, la argumentación esgrimida por la Administración actuante no enerva la configuración de la causal de observación formulada oportunamente, por lo que en consecuencia, se mantiene incambiada la misma; 
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 3/7/13;
2) Dar cuenta a la Asamblea General; y
3) Comunicar a la Administración actuante.
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